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Desarrollar programas de actualización y homologeneización de los
criterios técnicos durante la competición, en concordancia con las
directrices que establezca el Comité Técnico de Arbitrosrespectivo.

En las Federaciones deportivas españolas donde exista competición
profesional, la potestad disciplinaria deportiva de esa competición
correspondiente a tales Federaciones se ejercitará por un Comité de
Competición formado, bien por un Juez único de Competición desig·
nado de comllo acuerdo entre la Ligo Profesional y la Federación, o bien
por - tres personas, dos de las cuales serán -designadas por la Liga
Profesional y la Federaci,án respectivamente, y la tercera por común
acuerdo entre ambas Entidades..

. Los micmbrús de este Comité de Competición, Que deberán ser
licenciados en Derecho: serán designados pot.un mandato mínimo de
una temporada y sus decisiones podrán recurrirse ante el- Comité de
Apelación de la Federación Deportiva Española correspOñdiente.

El Presidente de este Comité. en el caso de Que se opte por órgano
co!c.'giado será el miembro designado por la Federación.'

Tcrccra.-Los conflictos de competencias incluidos-Jos deriva..dos de
la interpretación de los convenios, Que puedan producirse entre las
Fcderaciones deportivas españolas y las Ligas profesionales se resolve
rán mediante resoludón del Consejo Superior de Deportes:.:

Cuarta.-La venta fuera del territorio nacional de los derechos de
retransmisión telrvisada de las competiciones oficiales de caracter
profesional, requerirá autorización de la Federación Deportiva Española
correspondiente.

Quinta.-Los Reglamentos de las Federaciones deportivas espa~olas
v de las Ligas profesionales reconocerán los derechos de preparación y
formación que correspondan a las· Sociedades anónima5 deportivas
respecto a los jugadores pertenecientes a clubes deportivos Que hayan
adscrito sus equipos profesionales a las ~itadas Sociedades anónimas'
deportivas. .

Asimismo, los citados Reglamentos deberán recoger medidas de
protccción y apoyo a los clubes que formen deponistas.

Scxta.-Los convenios firmados entre las Federaciones depol1ivas
cspai'lolas y lasrcspcctiv3s Ligas profesionales con anterioridad a la
publicación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 'del Deporte, y con
antcrioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se
consideran válidos a los efectos de lo establecido en el artículo 28 de
este.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de seis meses a partir de la entrada en \'igor del
presente Real Decreto. el Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta
del Consejo Superior de Deportes promulgará las disposiciones de
desarrollo del mismo, con objeto de posibilitár la adaptación de las
actuales estructuras y organizacron de las Federaciones deportivas
csp..1ñolas a la·prescnte normativa. , , .

Segunda.-!-as dlsposjci~nesa q~e ~ refiere la disJ?osiei?n transitoria
primer;:¡ antenor estableceran h?s \f1~eflOS de p:oporclOnahdad y ponde~
ración, de acuerdo con los pnnclplos eontcmdos en el presente Real
Decreto. ..

Tercera.-Las' elecciones para los órganos de -gobierno y representá~

dón de la Federación Española de Deportes de Invierno se adaptarán'a
los cidos olímpicos de los deportes de invierno.

Con independencia'de lo previsto en el Párrafo anterior, el periodo
de mandato de los órganos· de gobierno y representación de.,dicha
Federación, elegidos én el año 1992, se extiende hasta el año 1998.

'Cuarta.-I. En tanto se apruebe el nuevo Real Decretosol?re
Disciplina Deportiva, .Ios Reglamentos disciplinarios de las F~eracl()o

nes deportivas espanolaspodrán inc.o~rar un R:eglamento específico
para las competiciones oficiales de carácter profeSional, a propuesta de
la Liga Profesional correspondiente. .

2. El importe de las sanciones económicas que resulten Impuestas
por infracciones a la disciplina deportiva, en competiciones ofic12I~S de
carácter profesional y ámbito estatal, se destinará a la correspondiente
Fedcración Deportiva Española. .

Quinta.-l. A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las
aC"tuales Asambleas Generales de las Federaciones deportivas españolas
asumirán las funciones que .el Real Decreto 643/1984, de 28 de marzo,
sobre Estructuras Federativas Deportivas Españolas, asignaba al Pleno
Federativo y a la Comisión Federativa lntertcrritorial, a ~xcepción de la
elaboración del presupuesto, que corre.sponderá al Presidente o, en su
caso. a la Junta Directiva. El Pleno Federativo y la Comisión Federativa
lnterterritorial Quedan súprimidos.

2. Los cometidos asignados por el presente Real Decreto a la
Comisión Delegada de la Asamblea General quedan en suspenso, ~asta
las pri meras elecciones para los órganos de gobierno y representaClOn en
l¡¡s Federaciones deportivas españolas que se celebren despues de 13
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Scxta.-Dentro del plazo de seis meses, a partir de la celebración de
las elecciones a que se refiere ·la disposición anterior, I~s Federa,ciones
deportivas españolas deberán presentat en el Consejo Supenor de
Depo!1es los nuevos Estatutos adaptados a la Ley 10/1990, de 15 de
octubre, del Deporte, al presente Real Decreto y disposiciones de

deS<lrrollo. El Consejo Superior de Deportes deberá apro~arloso denegar
expresamente su aprobación en el plazo de dos meses. scnalando, en este
último caso. las deficiencias a rectificar.

los actuales Estatutos v Reglamentos se mantendrán en vigor en
todo aquello que sea comPatible con lo p~vistt) en el presente Real
Decreto y disposiciones de desarrollo del mismo: ..

Scptima.-Las elecciones de los órganos de gobierno y representaclon
en las Federaciones deportivas españolas.~ lIevarán.3 cabo durante el
año 1992. en las fechas que cada Fcderaclon detern~lOe.

Octava.-Para las elecciones a los órganos de goblerno y representa
ción de las Federaciones' dcportivas espanoJas Que se celebren .en el
ano 1992, las actuales Juntas pirertivas elaborarán lo~ ~orrespondlcntes
Reglamcntos electorales. que scráll aprobados defiOltlvamente por la
Comisión Directiva del Conscjo Superior de Deportes en los plazos, que
reglamentariamente Se establezcan. .

Novena.-El sistema est;:¡blccido en el artículo 7.° del presente Real
Decreto. relativo a la expedición de licencias dcporti\as. tendrá un pl~zo

de implantación que finalizará al comienzo de- la temporada deportlya
1992·1993, o. en su caso. al comienzo de- la temporada.deportiva del. año
natural de 1993, en función de las respectivas modalidades deportivas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Educación y Cíenciapar~ dictar
cuantas normas sean necesarias para el desarroll.o y aplicaCión del
presente Real Decreto.

Segunda-Queda derogado el Real Decreto 643/1984, de 28 de
malzo de Estructuras Fcderatl\as Españolas. aSI como todas aquellas
prc'iÍsiones sobre las Federaciones deportivas españolasconteOldas en el
Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre clubes y Federac-iones
deportivas, que se opongan a lo dispuesto en el p~sen~e Rea.1 qccreto:

TefCCfa.-EI prcsente Real Decreto entrara en "Igorel dla siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre d~ 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro-dc Educación y Cicncia

J
JAVIER SOLA.N,,!¡, MAOARIAGA

.MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RE.-IL DECRETO J836/J99J,de 28 de did('1I1bf~. P9r el
que se determina la {'slrucfUrq orgal.licq básica ,~.Iullc/()fJeS
del organismo allfo1l0mO ins1l111lo AaclOlla! de J'omel/lo de
la Ecol1omia Social. .

El artículo 9& de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de PresuJ?ues~

tos Generales del Estado para 1991, por el que se crea el Ins1ltuto
Nacional de Fomento de la Economía Social, dispone en su apartado 7
Que se desarrolle mediante Real Decreto la organización, composición
y funcionamiento de los órganos de éste. i

Por su parte, la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de Orgamzaci~nde la
Administración Central'del Estado, establece los órganos supenores de
la Administración Central del.Estado y dispone, en su artículo 12, que
la creación, modificación, refundición os!Jpresión d~ dichos. órganos y
de las unidades administrativas con nIvel orgániCO eqUivalente o
superior a Subdirección General, se ralizará a iniciativa del Departa~

'mento interesado y a propuesta del Ministro para la~ Admin!st.raciones
Públicas mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Se hace, por tanto, preciso dictar un Real Decreto qu~ dé cumplí:
miento a la normativa citada. y a cuya ent~ada en vl~orquedara

suprimida la· Dirección General de Cooperativas y Sociedades La·
barales.

En su virtud. a iniciativa del MÍflistro de Trabajo y Seguridad Social,
y él propuesta del Ministro para I~s Administracion~~ Pública~, previa
deliberación del Consejo de Mimstros, en su reumon del dla 27 de
diciembre de 1991,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Naturalc:¡a J' réginu-'Il jurfdico.-l. El Instituto Nacio·
nal de Fomento de la Economía Social, creado por Ley 31/1990, (le 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, es un
organismo autónomo de carácter administrativo de los comprendidos ~n
el articulo 4.1.a) del texto refundido de la Ley General Presupuestilna,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septlem-
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bre, que, adscrito al Ministerio de Trabajo 'j Seguridad Social. a -traves
de la Secretaría General de Empleo y RelacIones Laborales. tendrá a su
cargo, en régimen de descentralización, las funciones y actividades
establet1das en, el presente Real Decreto.

l. El Instituto es un organismo autónomo con personalidad jurí
dica propia y con autonomía económica y administrativa para la
realización de sus fines y la gestión de su patrimonio.

3. la_ organización y funcionamiento del Instituto se ajustará a lo
establccidoen el artículo 98 de la Ley 31/1990. de 27 de dicíembre. de
Presupuestos Generales del"Estado para 1991, en la Ley de Régimen
Jurídico de 1<1S Entidades Estatales Autonómas. de 26 de diciembre
de 1958, en el citado texto refundido de la Ley General Prespuestaria.
en la- presente disposición, y en las demás normas de aplicación a los
organismos autónomos de la Administración del Estado.

Art-. 2.0 Funciones y Competencfas.-1. Corresponde al Instituto
como órgano gestor de-la política de fomenta. de la ec:~>nomia social:

a) -La coordinación con los Departamentos ministeriales que reali
cen acciones de fomento en el ámbito de la Entidades de la Economía
Social con el alcance que se determina en el número 2 del presente
artículo y, en general, la formulación de propuestas, en el seno de la
Administración Central, a incorporar en las distintas politicas sectoriales
puestas en ejeeuqón.P9r aquélla. .

b}. Laformahza~iónde acuerdos y de convenios con Comunidades
Autónomas, que se suscribirán atendiendo al procedimiento establecido,
asi como con Instituciones nacionales, en particular Corporaciones
Locales y Universidades, y el establecimiento de relaciones de coordina
ción y cooperación cQn Organismos e Instituciones internacionales en el
marco de la economía social. sin perjuicio, en su caso; de las competen.
cias propias del titular del. DeP'!-rtamento. de los demás órganos
superiores del mismo y de la unidad.de representación '1 actuación del
Estado en el exterior, que corresponde. al Ministeno de Asuntos
Exteriores. ' ,

c) Facilitar las formas de financiación de las Empresas y Asociacio
nes de conomía social, mediante el establecimiento, gestión, seguimiento
ycontrol de programas de subvenciones y ayudas, y la participación en

_mstrumentos financierQs y de cooperaclón empresarial, cualquiera que
sea su forma jurídica. ASImismo, podrá configurar planes y programas
tendentes a apoyar el desarrollo de estas Entidades favoreciendo su
unión, fusión o. mtegración empresarial.

En concreto, componen el concepto de conomía social las Coopera·
trivas de cualquier tipo, las Sociedades anónimas laborales y cuales·
qu·iera otras Entidades que reúnan los requisitos o cumplan las condicio
nes Que se establezcan normativamente.
, Are 3.° Organos Rectorl's.-La estructura básica del Instituto Nacio

nalde Fomento de la Economía Social estará constituida por lo's
siguientes órganos:

l. El Consejo.
2~ La Dirección General.

A1:t. 4.° El Consejo-I. El Consejo estará compuesto por:

a), El Presidente, qúe lo será el Secretario general de Empico y
Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

b) El Vicepresidente,..que lo será el Director general del Instituto,
c) Doce Vocales, con rango de Direetor general o equivalente en

represe!1tación de: .

Ministerio de Economíá y Hacienda;
Ministerio para las Administraciones Públicas.
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
Ministerio de Educación y Cienéia.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (tres Vocales).
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Ministerio de Asuntos Sociales.
Gabinete de la Presidencia del Gobierno..

d) Trece Vocales representantes de las Asociaciones de Cooperati·
vas y de Sociedades anómimas laborales de ámbito estatal y de otras
Entidades e Instituciones cuyo objeto social sea coincidente con los fines
del Instituto.

e) El Secretario. que lo será el Subdirector general de Fomento y
Desarrollo Empresarial, con voz, pero sin voto.

2. El Director general del Instituto podrá solicitar la asistencia de
fundonarios y expcrto~ que tendrán voz pero no voto.

3. Corresponde al Consejo:

a) Elaborar las criterios de actuación del Instituto.
b) Aprobar el anteproyecto' de- presupuestos, de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

*
Arrobar la Memoria anual de actividades del Instituto.

..·E control colegiado de la gestión desarrollada por el Instituto.
e.. Realizar los informes que se soliciten por el Ministerio de

Trabajo-y Seguridad ~ial o cU3_I.Quier otro Departamento ministerial.

f) Cuantas otras funciones y competencias se le atribuyan"'por
disposiciones legales o reglamentarias.

4. Los Vocales son nombrados por el Ministro de Trabajo y
Seguridad Social a propuesta de los respectivos Departamentos ministe
riales, Asociaciones o Entidades. Cada treS años se producirá la
renovación total de los Vocales a que se refiere el apa'rtado I d) de este
articulo para que puedan reco~erse. en su caso, .las modificaciones
producidas en la sítuación aSOCiativa o la incorporación al ámbito de
competencias del Instituto de otras Entidades, en los términos estableci
dos en el presente Real Decreto.

5. La organización y funcionamiento del Consejo serán determina
dos reglamentariamente.

La deliberación y régimen de acuerdos del Consejo se ajustarán a lo
previsto l'n la Ley Reguladora del Procedimiento Administrativo
vigente para los órganos colegiados.

Art. 5.u La Dirección General.-l. La Dirección General es el
órgano superior de dirección de las actividades del Instituto, a quien
corresponden las facultades efectivas de dirección y gestión de los
servicios.

El DIrector general es nombrado y separado por Real Decreto, a
propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

2. Corresponde al Director general:

a) Ostentar la representación legal del Instituto,
b) La Vicepresidencia del Consejo del Instituto.
c) Ejercer la dirección y la gestión efectiva de todos los órganos del

Instituto. .
d) Contratar en nombre del Institu:to~ así como autorizar los gastos

y ordenar los pagos.
e) Velar por el buen funcionamiento de todas las unidades adminis

trativas en el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus
competencias.

f) Presentar. al Consejo, para su aprobación, el anteproyecto de
presupuestos y la Memoria anual.

g) La representación en materia de relaciones internacionales del
Instituto, en los terminos y con las limitaciones es'lablecidas.

h) Cualquiera otra función que se le encomiende por norma legal
o reglamentaria.

3. La Dirección General se estructura en las siguientes unidades
con nivel orgánico de Subdirección 'General:

Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial.
Subdirección General de Servicios Comunes y de Registro de

Entidades.

4. Directamente. dependiente del Director general existirá un área
de apoyo, cuyo nivel se determinará en la correspondiente relación de
puestos de trabajo, que se responsabilizará de las funciones correspon
dientes al informe. estudio y propuesta de medidas relativas al ordena
miento jurídiCo y la elaboración de propuestas de disposiciones relativas
a las Entidades de la economía social.

. 5. En caso de vacante. ausencia '0 enfermedad sustituirá al Director
general uno de los Subdirectores generales, por el mismo orden en que
figuran en este Real Decreto.

An. 6.u Subdirecciones Gcnerales.-L Subdireccion General de
Fomento y Desarrollo Empresari~L-Corrcsponde a esta Subdirección
gtneral. en el ámbito de las com¡retencias de la Administración del
Estado, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La planificación, gestión y control de las ayudas que se concedan
a Cooperativas. Sociedades anónimas laborales. y otras Entidades de
economía social. así como a sus Asociaciones con cargo a los créditos del
presupuesto del Instituto. .

b) La promoción de la formación empresarial.
e) El diseño y gestión de programas de fomento que posibiliten el

desarrollo empresarial a través de medidas de apoyo financiero a
proyectos de integración y de cooperación de Empresas y para favorecer
el aeeesu de éstas a los canales de financiación.

d} El seguimiento de los préstamos a que se refiere el apartado f)
del artículo 1.° .

e) La realizadón de estudios, estadísticas 'y trabajos de im'es
tig~ción.

2. Subdirección General de Servidos Comunes y de Registro de
Entidades.-Corresponde a esta Subdirección General el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) La prestación y coordinación de los servicios administrativos
generales y comunes del Instituto.

b) La elaboración de! anteproyecto de presupuestos.
e) La gestión económico-administrativa de los créditos de! presu

puesto del Instituto.
d) Los asuntos relativos a la con'.ratación administrativa y a la

gestión del patrimonio.
e) La gestión del personal y la ordenación de los recursos humanos.
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-f} Las actividades administrativas de calificación, inscripción'v
certificación de los actos que deban tener acceso a la Sección Central dél
Registro de Cooperativas y la coordinación de dichas actividades a nivel
provincial. así como las funciones de calificación, inscripción yartifica
ción del Registro Administrrltivo de Sociedades Anónimas Laborales y
del Registro de Fundaciones Laborales.

g) La tramitación y propuesta de resolución de recursos.
h) Los servicios informaticos generales.
i} La ediCión y distribución de publicaciones.
j) El despacho del resto de los asuntos generales y de regimen

intc,rior.

Se adscribe a esta'Subdirección General. la Intervención Dele~da en
el Organismo de la -Intervención General de la AdministraCIón del
E!>tado, de la cual dependerá funcionalmente. .

Art. 7.° Pel~I:;OllQ/.-Las dislíntas unidades y servicidrllependientes
de ~as Subdirecciones Generales que constituyen la estructura orgánica
báSIca se regularán en cuanto a su nivel, organización v funcionamiento
por las medidas d" desarroJJo del presente Real Decreto.

El personal al servicio del Instituto se regirá por l~ dispuesto en la
Lcy JO/l 984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

El personal 13boral adscrito actualmente a la Dirección General de
Cooperativas y Socil'dadcs Laborales. que se suprime en la presente
dIsposición. y que a la entrada en vigor de este Real Decreto se incorpore
.:JJ Instituto lo hará en las mismas condiciones contractuales, sin la
pérdida de su antigúedad o de cualquier otro derecho adquirido. .

Art. 8.° Rccursos.-Para la financiación de las actividades encomen
o dadas a~ Instituto. se asignan a éste los siguientes recursos:

a} Los bienes y derechos que integran su patrimonio, así como las
remas () productos,de los mismos.

b) Las transferencias y subvenciones que a su favor se consignen en
los Presupuestos Generales del Estado. ,

c) Los reintegros de los préstamos concedidos al amparo Qel
aniculo 13 de la Ley 45/1960, de 21 de julio, del extinguido Fondo
Nacional de Protección al Trabajo, y los que, tras su extinción, se
concedieron para el mismo fin con cargo a los Presupuestos del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

dl Los que se asignen como consecuencia de la recaudación que. en ,
retribución de ciertos servidos del Instituto, se determinen y autoricen
mediante Ley. .

e) La participación en los beneficios que puedan producir ~as

operaciones en· que intervenga el Organismo dentro del ámbito de su
competencia.

f) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de personas o
Entidades, públicas o privadas.

g) Los generados por la venta de sus publicaciones. -
h) Los activos sobrantes' y remanentes a que se refiere elartícu~

lo 112.4. de la Ley General de Cooperativas. .
i} Cualesquiera otros re,cursos que legalmente se le atribuyan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las .Secciones- Provinciales del Registro de Cooperativas
mantendrán la dependencia y organización establecidas en el articulo 16
de la Ley 3/1987, de 2 de abril, Generalde Cooperativas.

,Segunda;-Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad
Social mantendrán las funciones que tengan atribuidas en la ejecución
d-c programas o desarrollo de· competencias sobre entidades. de la
economía social. y las ,referencias a la extinguida Dirección General de
Cooperativas y Sociedades, Laborales, como servicio central, se entende~

ránhechas a la Dirección General del Instituito Nacional de Fomento

de la Economía Social, donde se seguirá, en los mismos términos
previstos, la tramitación de los expedientes y demás actuaciones.

Tercera.-Quedan suprimidas la Dirección.General de Cooperatívas
y Sociedades Laborales y la Subdirección General de Ordenación y
Régimen Cooperativos.

Cuarta.-EI artículo 9.Q
, 4 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril,

por d que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de
Trabajo y Sl'guridad Social se redacta de la siguiente forma: «Quedan
adscritos al Departamento a través,de la Secretaría General de Empleo
y Rdaciones Laboral"s, los Organismos autónomos denominados Insti
tuto Nacional de Empleo, Instituto Nacional de Seguridad eHigiene en
el Tmbajo e Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las unidades administrativas y puestos d~ trabajo con
nivel orgánico inferior a Subdirección General de la suprimida Direc
ción General de Cooperativas y Sociedades Laborales. continuarán
subsístcntes en tanto no se adopten las medidas de dcsarroJJo del
prcSC"ntc Real Decreto, pasando a dcpe'ndcr provisionalmente de las
unidades a que se refiere el articulo 5.Q

, de acuerdo con las funciones
asignadas a las mismas· por este Real Decreto.

Segunda.-A todos los funcionarios y demás ~rsonal afectado por la
extinción de la DireCCIón General de Cooperativas -y Sociedades
Laborales se les respctarn sU situadón administrativa y continuarán
percibiendo íntegramente sus retribuciones hasta que se apruebe la
relación de puestos de trabajo del Instituto y se formalicen las
modificaclOnes presupuestarias correspondientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan d~rogados los artículos 9.°, \dos. numero -3,y 12 del Real
Decreto 530/1985. de 8 de abril, por el que se determina la estructura
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y cuantas
disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo establecido en
este Real Decreto. ~ .

Las referencias contenidas en cualquier disposición administrativa
en relación con la Dirección ,General de Cooperativas y Sociedades
Laborales se entenderán hechas, en Jo sucesivo, al Instituto Nacional de
fomento de la Economía SociaL .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por los Ministerios de Economía y Hacienda, para las
Administraciones Publicas y deTrabajoy Seguridad Social en el ámbito
de sus respcctiv,as competencias, se dictarán cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Segunda.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las
modificaciones presupuestarias correspondientes en orden a la habilita·
ción de los créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en
el presente Real Decreto.

Terccra.-En el plalo de seis meses contados a partir de la publicación
del presente Real- Decreto, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social
someterá a laaprobacíóo del Consejo de Ministros el Reglamento
Orgánico del Consejo.

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en: Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mínimo p:lra las AdminiSlradoncs PUblicas,
JUAN 'MANUEL EGU1AGARAY UCELAY


